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15322 RESOLUCION de 8 de abril de 1983, de la Direc
ción General de Servicio, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por la Au
diencia Territorial de Madrid en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Josefina 
Pérez Rodrigo y otros.

De orden delegada por el excelentísimo señor Mmistro, se 
pablica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 28 de 
diciembre de 1982, por la Sala Segunda de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso 
contencioso-administrativo número 603/79, promovido por doña 
Josefina Pérez Rodrigo y otros, sobre acceso de los recurrentes 
al Cuerpo Técnico de la Administración Sindical, cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Procurador don Francisco Sánchez Sanz, 
en nombre y representación de doña Josefina Pérez Rodrigo y 
demás citados en el encabezamiento de esta sentencia, contra el 
acuerdo de 11 de mayo de 1978 y la posterior desestimación por 
silencio del recurso de alzada interpuesto por los actores, debe
mos declarar y declaramos la disconformidad con el ordena
miento jurídico de las resoluciones recurridas, dejándolas sin 
efecto, y en consecuencia debemos declarar y declaramos el 
derecho de los demandantes a ser integrados en el Cuerpo 
Técnico de Administración Sindical. Sin costas.»

Madrid, 8 de abril de 1983.—El Director general, Enrique 
Heras Pozas.

15323 RESOLUCION de 4 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación del Convenio Colectivo de Trabajo 
de la Empresa «Unión Eléctrica de Canarias, So
ciedad Anónima», y su personal.

Visto el texto de revisión del Convenio Colectivo Interpro- 
vincial de la Empresa «Unión Eléctrica de Canarias, Socie
dad Anónima», suscrito por la representación d<, la Empresa

y la de sus trabajadores, el día 21 de abril de 1983, y presen
tado en esta Dirección General de Trabajo el día 28 del mismo 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,2 y 3, 
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Traba
jadores, y en el artículo 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de 
Trabajo,

Esta Dirección General acuerda-.

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
Colectivos de esta Dirección General, con notificación a la Co
misión Negociadora.

Segundo.—Remitir el ejemplar original del acuerdo de revi
sión al Instituto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 4 de mayo de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

ACUERDO DE REVISION DEL CONVENIO COLECTIVO DE 
«UNION ELECTRICA DE CANARIAS, S. A.», 1082-83

Revisión 1983
Las partes negociadoras, en razón de lo dispuesto en el artícu

lo 3.° del vigente Convenio Colectivo de «Unión Eléctrica de Ca
narias. S. A.», acuerdan el siguiente texto regulador de las con
diciones en que se revisan los valores pactados en los capítu
los VII y VIII, asi como la jomada de trabajo y las vacaciones.

El Convenio Colectivo mantiene su íntegra vigencia salvo en 
lo que específicamente a continuación se modifica.

Art. 3.° (En lo que se refiere a la cláusula de revisión 
salarial.)

«En el caso de que el Indice de Precios al Consumo (IPC), es
tablecido por el INE, registrase al 30 de septiembre de 1983 un 
incremento, respecto al 31 de diciembre de 1982, superior al 9 
por 100, se efectuará una revisión salarial, tan pronto se constate 
oficialmente dicha circunstancia, en el exceso- sobre la indicada


